
Informe de Actividades de Contrato de Prestación de Servicio 
 

1. DATOS GENERALES 
 

 

2. INFORME DE ACTIVIDADES 
 

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL     PRODUCTO 

1. Verificar en la supervisión el 
cumplimiento de las normas 
sanitarias vigentes y las condiciones 
de operación relacionadas con la 
calidad e inocuidad de los 
componentes de la ración por 
modalidad, en los comedores de los 
establecimientos educativos, plantas 
de producción o ensamble, bodegas 
de almacenamiento de los 
operadores. 

Durante el mes de diciembre se llevó a cabo la elaboración de 
parámetros de calidad para los ingredientes, materias primas y 
componentes que se suministran en los ciclos de las minutas del 
Programa de Alimentación Escolar del Distrito de Barranquilla. 
Esta acción tuvo como propósito garantizar la calidad e 
inocuidad de los alimentos, así como establecer criterios 
estandarizados que permitan un control uniforme sobre los 
insumos utilizados. 

La definición de estos parámetros constituye una herramienta 
fundamental para asegurar que los productos cumplan con las 
condiciones sanitarias y nutricionales requeridas, fortaleciendo 

la confianza en el servicio y contribuyendo al bienestar de los 
estudiantes beneficiarios del programa. (Ver anexo 1). 

2. Brindar acompañamiento a la 
gestión ante la entidad territorial de 
salud, para la realización de visitas de 
inspección sanitaria y emisión de 
conceptos sanitarios en las IED donde 
opera el PAE en el Distrito bajo las 
diferentes modalidades de atención. 

Durante el mes de diciembre se realizó el seguimiento a las 
Inspecciones, Vigilancias y Controles (IVC) efectuadas por la 
Secretaría de Salud en las Instituciones Educativas Distritales 
(IED), dentro de la contingencia previamente concertada con 
dicha entidad. El seguimiento se centró en la verificación de los 
conceptos sanitarios emitidos para los comedores escolares que 
operan bajo la modalidad de preparado en sitio. 

Esta labor permitió evaluar el cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad alimentaria, garantizando que los 
establecimientos mantuvieran condiciones adecuadas para la 
preparación y suministro de los alimentos, en beneficio de la 

salud de los estudiantes. (Ver anexo 2). 

3. Cualificar al equipo PAE, personal 
manipulador, personal de apoyo de 
las IED y el personal de los 
operadores del PAE en los temas 
relacionados con la normativa 
sanitaria legal vigente y sus 
actualizaciones en el programa de 
alimentación escolar PAE. 

Se realizó el seguimiento a la certificación del curso de higiene y 
manipulación de alimentos, llevado a cabo por las 
manipuladoras de los operadores del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) del Distrito de Barranquilla, en coordinación con 
la Secretaría de Salud. Esta capacitación constituye un requisito 
interdisciplinario exigido por la Unidad Administrativa de 
Alimentación Escolar (UApA) en el marco de la ejecución del 
programa. 
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El seguimiento permitió verificar el cumplimiento de la formación 
obligatoria, garantizando que el personal encargado de la 
preparación y distribución de los alimentos cuente con las 
competencias necesarias para asegurar la calidad, inocuidad y 
adecuada manipulación de los productos destinados a los 
beneficiarios.(Ver anexo 3) 

4. Realizar revisión y aprobación a la 
elaboración e implementación de 
manual de proveedores, plan de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de equipos de medición, plan de 
saneamiento y sus programas, plan 
de manejo ambiental con base en el 
protocolo de manejo de residuos 
elaborado por la entidad territorial 
barranquilla, plan de muestreo 
microbiologico y elaboracion de 
cronograma por parte del operador. 

Durante el mes de diciembre se realizó una reunión con los 
operadores del Programa de Alimentación Escolar con el fin de 
planificar las acciones correspondientes al año 2026. En este 
espacio se revisó la documentación exigida para la operación y 
se definieron lineamientos orientados a garantizar la calidad del 
servicio. (Ver anexo 4) 

5. Realizar seguimiento a planes de 
mejora elaborados por los operadores 
frente a la detección temprana de 
alertas sobre la calidad e inocuidad de 
los alimentos, atención en caso de 
brotes o eventos de ETA 

Durante el mes de diciembre de 2025 se realizó seguimiento al 
plan de mejora del operador Alimentando al Futuro, 
modalidad Comida Caliente Transportada (CCT), en relación 
con el brote de Enfermedades Transmitidas por Alimentos 
(ETA) ocurrido el 23 de octubre en 12 Instituciones Educativas 
Distritales (IED) de Barranquilla. 

Como parte de este proceso, se solicitó a la Oficina de Salud 
Pública los soportes de los resultados de laboratorio 
correspondientes al muestreo efectuado el 24 de octubre de 
2025 sobre los componentes del menú 14 (carne panga, arroz 

con fideos, bollito de maíz y jugo de tamarindo).(ver Anexo 
5). 

6. Asistir y participar en las reuniones 
y comités de planeación y ejecución 
del programa, así como a las 
reuniones lideradas por la UAPA, 
relacionados con el objeto 
contractual. 
 

Durante el mes de diciembre se participó en diferentes reuniones 
y procesos de apoyo institucional, orientados al fortalecimiento 
de la gestión alimentaria en el Distrito de Barranquilla: 

1. Apoyo logístico en evento de la Secretaría de Educación 
Se brindó acompañamiento en la organización y operación de 
los puntos de alimentación durante el evento dirigido a 
directivos y docentes del Distrito de Barranquilla, garantizando 
el adecuado suministro y atención en la prestación del 
servicio. 

2. Reunión con la Secretaría de Salud – Nutrición de primera 
infancia 
Se sostuvo encuentro con una funcionaria de la Secretaría de 
Salud para abordar temas relacionados con la nutrición de 
primera infancia. En esta reunión se abordaron los productos 
alimenticios que pueden contribuir al mejoramiento nutricional 
en las Instituciones Educativas Distritales (IED), así como la 
implementación de la Resolución 2350, que establece 
lineamientos en esta materia. 

3. Reunión con la UAPA y Gobernación del Atlántico 
Se participó en reunión con la Unidad Administrativa de 
Alimentación Escolar (UAPA) y funcionarias de la 
Gobernación del Atlántico, con el propósito de la 



implementación de la Resolución 051 de 2025 en el distrito 
de barranquilla, enfocada en el monitoreo de la calidad e 
inocuidad de los alimentos dentro del Programa de 

Alimentación Escolar (PAE). (ver Anexo 6). 

7. Presentar mensualmente informe 
detallado de gestión de actividades 

Se realizó informe de las actividades realizadas en el periodo 
comprendido AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. ANEXO 1: Verificar en la supervisión el cumplimiento de las normas sanitarias vigentes y las 

condiciones de operación relacionadas con la calidad e inocuidad de los componentes de la ración por 

modalidad, en los comedores de los establecimientos educativos, plantas de producción o ensamble, 

bodegas de almacenamiento de los operadores. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



2. ANEXO 2: Brindar acompañamiento a la gestión ante la entidad territorial de salud, para la 
realización de visitas de inspección sanitaria y emisión de conceptos sanitarios en las IED donde opera 
el PAE en el Distrito bajo las diferentes modalidades de atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. ANEXO 3: Cualificar al equipo PAE, personal manipulador, personal de apoyo de las IED y el 
personal de los operadores del PAE en los temas relacionados con la normativa sanitaria legal vigente 
y sus actualizaciones en el programa de alimentación escolar PAE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. ANEXO 4: Realizar revisión y aprobación a la elaboración e implementación de manual de 
proveedores, plan de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de medición, plan de 
saneamiento y sus programas, plan de manejo ambiental con base en el protocolo de manejo de 
residuos elaborado por la entidad territorial barranquilla, plan de muestreo microbiologico y elaboracion 
de cronograma por parte del operador. 
 

 

 

 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



5. ANEXO 5: Realizar seguimiento a planes de mejora elaborados por los operadores frente a la 
detección temprana de alertas sobre la calidad e inocuidad de los alimentos, atención en caso de 
brotes o eventos de ETA. 
 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. ANEXO 6: Asistir y participar en las reuniones y comités de planeación y ejecución del programa, 
así como a las reuniones lideradas por la UAPA, relacionados con el objeto contractual. 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Formato de Interventoría firmado por el Supervisor 
1. Fotocopia de los aportes obligatorios a salud, pensión y ARL del periodo, según las 
obligaciones del contrato. 
 

 
 
 

 

SERGIO LUIS RIVERO DIAZ C.C. 11156087 
Contratista 


